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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN QUE PRESENTAN EL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA, EL PARTIDO DEL TRABAJO Y EL PARTIDO 
POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018. 

A N T E C E D E N T E S

1. CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS PARA EL AÑO 2017. El veintiuno
de diciembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de este Instituto,
mediante acuerdo IEPC-ACG-066/2016, aprobó su calendario de sesiones
ordinarias para el año dos mil diecisiete.

2. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete,
el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086/2017,
aprobó el calendario integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018.

3. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo
General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-087/2017, aprobó el
texto de la convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en
el estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

4. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES CONSTITUCIONALES. El primero de septiembre de dos mil
diecisiete fue publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" la
convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en el estado
de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

5. DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA EL REGISTRO DE SOLICITUDES DE
COALICIONES. El veinte de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General
de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-109/2017, aprobó la
modificación al plazo para el registro de solicitudes de coaliciones, durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.
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6. DE LA PRESENTACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN. El catorce de
diciembre de dos mil diecisiete se recibió en la Oficialía de Partes de este
Instituto escrito signado por José Juan Soltero Meza, representante de
Morena; por Gustavo Orozco Morales, representante del Partido del Trabajo y
por Jorge Alberto Franco Chávez, representante del partido político Encuentro
Social, mismo que fue registrado bajo el número de folio 02292, con el que
presentan la solicitud de registro del convenio de coalición parcial con la
finalidad de postular candidato a la gubernatura del estado de Jalisco.

7. DE LA PRESENTACIÓN DE ESCRITO DE ALCANCE DEL PARTIDO POLÍTICO
ENCUENTRO SOCIAL. El dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete, el
partido político Encuentro Social, presentó escrito en alcance al referido en el
párrafo que antecede, mismo que fue registrado bajo el número de folio
02321 con el que allegó diversa documentación.

C O N S I D E R A N D O S

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO
DE JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus
decisiones, profesional en su desempeño, autoridad en la materia y dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio; que tiene como objetivos, entre
otros, participar en el ejercicio de la función electoral consistente en ejercer
las actividades relativas para realizar los procesos electorales de renovación
de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la
entidad; vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la Constitución
General de la República, la Constitución Local y las leyes que se derivan de
ambas, de conformidad con los artículos 41, base V, apartado C; y 116, base
IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,
bases 111 y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 115 y 116,
párrafo 1 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del ( 
Instituto, responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales
en materia electoral, así como velar para que los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad
guíen todas las actividades del propio organismo electoral; que tiene como
atribuciones, entre otras, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas
sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 12, bases 1
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y IV de la Constitución Política local; 120 y 134, párrafo 1, fracciones LI, LII y 
LVI del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

111. DE LA RENOVACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS. Que en el estado de
Jalisco la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, y de los
ayuntamientos del estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión del
sufragio universal, libre, secreto, directo e intransferible, en los términos de
lo dispuesto por los artículos 11 y 12, primer párrafo de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; así como 5 º, párrafo 2 del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

IV. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de
la integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el
territorio del estado de Jalisco, se realiza mediante la celebración de
elecciones libres, auténticas y periódicas, y corresponde al Instituto Nacional
Electoral y al Organismo Público Local Electoral, denominado Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; asimismo, se
celebran elecciones ordinarias el primer domingo de junio del año que
corresponda, para elegir los cargos de gubernatura del estado, diputaciones
por ambos principios y munícipes, con la periodicidad siguiente:

a) Para gubernatura del estado, cada seis años.
b) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años.
c) Para munícipes, cada tres años.

Por lo que resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra 
entidad durante el año dos mil dieciocho, para elegir la gubernatura 
constitucional del estado, las 38 diputaciones por ambos principios que 
conformarán la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado; así 
como a los titulares e integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de 
los municipios que conforman el territorio estatal. 

El proceso electoral inició el primero de septiembre del año dos mil 
{ diecisiete, con la publicación de la convocatoria correspondiente que aprobó 

el Consejo General de este organismo electoral, a propuesta que realizó su 
consejero presidente, lo anterior de conformidad con los artículos 16, 17, 
párrafo primero, 30, 31, párrafo 1, numerales del I al 111, 134, párrafo 1, 
numeral XXXIV, 137, párrafo 1, numeral XVII, y 214 párrafo, 1 del Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 
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Por último, cabe señalar que, por umca ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho, deberá celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 se celebrará el próximo primero de julio del año dos 
mil dieciocho. 

V. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos
electorales en el estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a
través del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, la certeza, la legalidad, la
independencia, la imparcialidad, la máxima publicidad y la objetividad
constituyen los principios rectores en el ejercicio de la función electoral de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, base V, apartado A de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 12, base 1
y 111 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como el numeral 114,
párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código Electoral y de Participación Social del
Estado de Jalisco.

VI. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. Que los partidos políticos son entidades de
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro
legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los organismos públicos
locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de
éstos al ejercicio del poder público, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 41, Base I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 13, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Jalisco
y 3, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos.

VII. DE LAS COALICIONES. Que las coaliciones de los partidos políticos se
rigen por lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos, de conformidad
con lo establecido por el artículo 102 del Código Electoral y de Participación
Social del Estado de Jalisco.

Ahora bien, los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar 
coaliciones para postular los mismos candidatos en las elecciones locales para 
gubernatura del estado, diputaciones de mayoría relativa y munícipes, 
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siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley General de 
Partidos Políticos para lo cual deberán celebrar y registrar el convenio de la 
coalición correspondiente en los términos que señalan los artículos 85, párrafo 
2 y 87, párrafos 2 y 7 de la legislación general en cita. 

VIII. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN. Que
para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse
deberán acreditar que:

a) La coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que
establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos
coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma
electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de
uno de los partidos coaligados.

b) Los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos
coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición,
a las y los candidatos a los cargos de diputaciones por el principio de
mayoría relativa, munícipes y en este caso a gubernatura del estado de
Jalisco.

Adicionalmente el convenio de coalición deberá contener en todos los casos: 

a) Los partidos políticos que la forman.
b) El proceso electoral federal o local que le da origen.
e) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de las y los

candidatos que serán postulados por la coalición.
d) Se deberá acompañar la plataforma electoral, así como los documentos

en que conste la aprobación por los órganos partidistas
correspondientes.

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece
originalmente cada una y uno de los candidatos registrados por la
coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político
en el que quedarían comprendidos en el caso de resultar electos.

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos
en la ley de la materia, especificar quién ostentaría la representación
de la coalición.

Asimismo, en el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos 
políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a 
los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. 
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De la misma manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada 
partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así 
como la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

Lo anterior, tal como lo establecen los artículos 89 y 91 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

IX. TIPOS DE COALICIONES. Que los partidos políticos podrán formar
coaliciones totales, parciales y flexibles, de conformidad con lo establecido
por el artículo 88 de la Ley General de Partidos Políticos.

En ese sentido, se entiende como coalición total aquella en la que los partidos 
políticos coaligados postulan en un mismo proceso electoral, a la totalidad de 
sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma 
electoral. 

Por su parte, coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos 
coaligados postulan en un mismo proceso electoral, al menos a cincuenta por 
ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
plataforma electoral; mientras que la coalición flexible es aquella en la que 
los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso electoral, al 
menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular 
bajo una misma plataforma electoral, tal y como se establece en los párrafos 
2, 5 y 6 del artículo 88 de la Ley General de Partidos Políticos. 

X. VIGENCIA DE LAS COALICIONES. Que una vez concluida la etapa de
resultados y de declaraciones de validez de las elecciones, terminará
automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatas o
candidatos, en cuyo caso las y los candidatos de la coalición que resultaren
electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario
que se haya señalado en el convenio de coalición, acorde al numeral 87,
párrafo 11 de la ley general en cita.

XI. DE LA POS TULACIÓN DE LAS Y LOS CANDIDATOS DE LAS COALICIONES.
Que los partidos políticos no podrán postular a las y los candidatos propios
donde ya hubiere candidatas o candidatos de la coalición de la que ellos
formen parte, asimismo ningún partido político podrá registrar como
candidato propio a quien ya haya sido registrado como candidata o candidato
por alguna coalición.

De igual forma, ninguna coalición podrá postular como candidata o candidato 
de la coalición a quien ya haya sido registrado como candidata o candidato 
por algún partido político y ningún partido político podrá registrar a una o un 

Florencia 2370. Col. Italia Providencia, C.P 44648, Guadalajara, Jalisco, México
07 (33) 3641.4507/09 Página 6 de 12

w w w. i e p cj a I is e o. o r g. m x 



�Instituto
Electoral

y de Participación Ciudadana IEPC-ACG-152/2017 

candidato de otro partido político, aunque no se aplicará esta prohibición en 
los casos en que exista coalición. 

Para el caso de la elección de diputaciones por el principio de representación 
proporcional, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar su lista 
propia, conforme lo establecen el arábigo 87, párrafos 3, 4, 5 y 6 de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

XII. DEL ACCESO A LAS PRERROGATIVAS EN RADIO Y TELEVISIÓN. Que a las
coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de
acceso a tiempo en radio y televisión en los términos previstos por la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. En todo caso, los
mensajes en radio y televisión que correspondan a las y los candidatos de
coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del
mensaje.

Asimismo, resulta aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea 
su ámbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo 
establecido en el segundo párrafo, Apartado A, Base 111 del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIII. DE LOS VOTOS DE LAS COALICIONES. Que independientemente del tipo
de elección, convenio y términos que en éste adopten los partidos coaligados,
cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral,
según la elección de que se trate; los votos se sumarán para la o el candidato
de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos
los efectos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos.

Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 
coaligados serán considerados válidos para la o el candidato postulado, 
contarán como un solo voto y serán tomados en cuenta para la asignación de 
representación proporcional u otras prerrogativas; al haberse declarado la 
invalidez del párrafo 13 del artículo 87 de la Ley General de Partidos Políticos 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolver la acción 
de inconstitucionalidad número 22/2014 y sus acumuladas. 

XIV. PROHIBICIONES PARA LAS COALICIONES. Que los partidos políticos no
podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral, no
podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de coalición; las
coaliciones que formen los partidos políticos deberán ser uniformes, por lo
que ningún partido político podrá participar en más de una coalición y éstas
no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por
tipo de elección.
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Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 87, párrafos 9, 
1 O y 15 de la Ley General de Partidos Políticos. 

XV. DE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN. Que la solicitud de
registro del convenio de coalición, deberá presentarse al consejero presidente
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,
acompañado de la documentación pertinente, a más tardar treinta días antes
de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate,
conforme a lo establecido en el artículo 92 de la Ley General de Partidos
Políticos.

Sin embargo, como se señaló en el punto 5 de antecedentes de este acuerdo, 
el veinte de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General de este 
Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-109/2017, aprobó la modificación al 
plazo para el registro de solicitudes de coaliciones, durante el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, quedando como fechas límite las siguientes: 

Límite para la presentación de solicitudes de convenios de 
14 de diciembre de 2017 

coalición a la gubernatura. 

Límite para el registro interno de precandidaturas en los 
14 de diciembre de 2017 

distintos partidos políticos 

Límite para la presentación de solicitudes de registro de 
3 de enero de 2018 

convenios de coalición a diputaciones y munícipes. 

Ahora bien, el consejero presidente de este Instituto integrará el expediente 
e informará al Consejo General, quien lo deberá resolver a más tardar dentro 
de los diez días siguientes a la presentación del convenio y, una vez registrado 
algún convenio de coalición, el Instituto ordenará su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

XVI. DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO
DE COALICIÓN. Que tal como se señala en el antecedente 6 del presente
acuerdo, con fecha catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se recibió en
la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito signado por José Juan Soltero
Meza, representante de Morena; Gustavo Orozco Morales, representante del
Partido del Trabajo y Jorge Alberto Franco Chávez, representante del partido ( político Encuentro Social, mismo que fue registrado bajo el número de folio
02292, con el que presentaron la solicitud de registro del convenio de
coalición parcial con la finalidad de postular candidato a la gubernatura del
estado de Jalisco, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018,
acompañando al mismo las siguientes documentales:

a) Original del convenio de coalición.
b) Plataforma electoral y programa de gobierno de Morena.
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c) Copia certificada de convocatoria de sesión plenaria Morena, de fecha
diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete.

d) Copia certificada de convocatoria de sesión plenaria de la página
electrónica.

e) Copia certificada de relación de firmas de Consejo Nacional de Morena
de 19 noviembre 2017.

f) Copia certificada de acta de la sesión plenaria del Consejo Nacional de
Morena de 19 de noviembre de 2017.

g) Certificación del Instituto Nacional Electoral de once de agosto de dos
mil dieciséis.

h) Certificación de diversa documentación realizada por el licenciado
Silvano Garay Ulloa de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del
Trabajo en 70 fojas.

i) Certificación del Instituto Nacional Electoral de los documentos básicos
del Partido del Trabajo.

j) Certificación del Instituto Nacional Electoral de la integración de la
Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo.

k) Certificación del Instituto Nacional Electoral de la integración de la
Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo.

l) Certificación del Instituto Nacional Electoral del registro del Partido del
Trabajo como partido politico nacional.

m) Certificación del Instituto Nacional Electoral de la integración de los
órganos estatutarios del Partido del Trabajo.

Asimismo, tal y como se señaló en el antecedente 7 de este acuerdo, en 
alcance al escrito referido en primer término, el dieciséis de diciembre de dos 
mil diecisiete, el partido político Encuentro Social, presentó escrito con el 
que adjuntó lo siguiente: 

a) Copia certificada del acta de sesión extraordinaria de la Comisión
Politica Nacional de "Encuentro Social", partido político nacional de
fecha seis de diciembre de 2017.

b) Copia certificada del acuerdo del Comité Directivo Nacional del partido
politico nacional "Encuentro Social", sobre la participación en los
procesos electorales federales y locales, ordinarios y extraordinarios en
su caso, 2017-2018, mediante la figura de coalición, candidaturas
comunes y/ o cualquier otro tipo de alianzas electorales previstas en las
legislaciones locales, así como la aprobación de la plataforma electoral
de la coalición en términos del articulo 31, fracción XV de los estatutos
de Encuentro Social.

c) Relación de asistencia de la Comisión Política Nacional de Encuentro
Social.

d) Copia certificada del acta del II Congreso Nacional Ordinario
"Encuentro Social", partido político nacional de 24 de agosto de 2017.
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e) Certificación del Instituto Nacional Electoral del 24 de noviembre de
2017.

XVII. DE LA VERIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE COALICIÓN.
Que del análisis de la solicitud del convenio para registro de la coalición 
materia del presente acuerdo, se advierte que el partido político Morena, el 
Partido del Trabajo y el partido político Encuentro Social, manifiestan su 
intención de formar una coalición parcial para postular candidato a la 
gubernatura del estado de Jalisco, para el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018. 

Ahora bien, tomando en consideración lo anteriormente señalado, se procede 
a realizar el análisis acerca del cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos previstos en la Ley General de Partidos Políticos, el cual se detalla a 
continuación: 

a) Los partidos políticos que la forman. El presente requisito se tiene
colmado toda vez que en el convenio presentado por los partidos políticos
solicitantes refieren el nombre de los partidos políticos que la conforman,
siendo estos: el partido político Morena, el Partido del T rabajo y el partido
político Encuentro Social.

b) El proceso electoral que le da origen. También se considera por satisfecho
en razón de que tanto en el mencionado acuerdo de participación también lo
señalan: Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los
candidatos que serán postulados por la coalición. El requisito se encuentra
debidamente satisfecho, toda vez que dicho requisito se desprende de la
CLÁUSULA TERCERA del convenio de coalición.

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral, asi como los documentos
en que conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes.
Respecto a este requisito, también se encuentra debidamente
cumplimentado, pues así se desprende de la CLÁUSULA CUARTA del convenio
de coalición.

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece
originalmente cada uno de las o los candidatos registrados por la coalición
y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos. Por lo que hace al
cumplimiento de este requisito, en la CLÁUSULA T ERCERA, punto 4 refieren:
" ... LAS PARTES se comprometen a presentar el reg;stro del cand;dato a 
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Gobernador de la coaUdón electoral "Juntos Haremos H;stor;a" ante el 
Consejo General del lnst;tuto Electoral y de Participación Ciudadana de 
JaUsco, dentro del plazo legal y modaUdades estableddas en la ley y

acuerdos de la autor;dad electoral local, a través de la representadón de 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Part;dpación 
Ciudadana de JaUsco ... " 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos
en la ley de la materia, especificar quién ostentaría la representación de la
coalición. Respecto a la representación, la misma se desprende de la
CLÁUSULA QUINTA del convenio.

g) Párrafo 2 del artículo 91 de la Ley General de Partidos Políticos. En la cláusula SÉPTIMA
se sujetan a los topes de gastos de campaña.

h) Párrafo 3 del artículo 91 de la Ley General de Partidos Políticos. En la CLÁUSULA NOVENA
cumplen con este requisito, pues refieren la distribución de acceso a radio y televisión y
refieren que las partes se comprometen a que cada partido coaligado accederá a su
respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo su derecho por separado y destinará
cada uno 70% a la gubernatura.

XVIII. DE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO. En razón de lo anterior y una vez
verificado el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos que precisa
la legislación electoral local y general para el registro del convenio de
coalición motivo del presente acuerdo, se considera pertinente aprobar el
registro del convenio de la coalición conformada por el partido político
Morena, el Partido del Trabajo y el partido político Encuentro Social, misma
que se denomina "Juntos Haremos Historia", para participar en coalición
parcial en la elección de la gubernatura del estado de Jalisco, en los términos
del Anexo que se acompaña al presente acuerdo y que forma parte integrante
del mismo.

Por lo anteriormente fundado y motivado, con base en las consideraciones 
precedentes se proponen los siguientes puntos de 

A CUE RD O 

PRIMERO. Se aprueba el registro del convenio de coalición denominada / 
"Juntos haremos historia", que presentan el partido político Morena, el 
Partido del Trabajo y el partido político Encuentro Social, para el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, en términos de los considerandos XVI, XVII y 
XVIII de este acuerdo. 
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SEGUNDO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, para 
los efectos legales correspondientes. 

María de L urdes Be erra Pérez 
Secretaria ej 

La s rita Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadan del Estado 
de alisco, con fundamento en lo establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracci'n XXX del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco y 1 O, párrafo 1, fracción V y 
45, párrafo 5 del Reglamento de Sesio s-del-Consejo General de este organismo, hago 
constar que el presente acuerdo fu aprobado sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el veintidós de diciembr de dos mil di cisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales Ma. Virginia utiérrez Villalvaz , Miguel Godínez Terríquez, Griselda 
Beatriz Rangel Juárez, Moisés Pé ez Vega, Brenda udith Serafín Morfín, Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral y del Consejero Pr sidente Guillermo A ado Alcaraz Cross. Doy fe. 

HJDS/tetc 

María d Lourdes Becer a Pérez 
Secretaria Ejecu 1va 
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.1 2 Z 9 Z 1·#11 n'� H --, 1 ·,,-, Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017 
·- ;¡ .:i 

Asunto: Se presenta solicitud de convenio de coalición 

Mtro.�G�Hlei'll'io Amacto Alcaraz Cross 
Consejéro'Ptesidente del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 
P r e s e n t e: 

Por medio de la presente y con fundamento en los artículos 44 numeral 1, inciso i), 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 23 numeral 1, 

inciso f), 87, 88, 89, 90, 91 y 92 de la Ley General de Partidos Políticos, 276 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, y me permito solicitar el 

registro de· convenio de coalición parcial que celebran los partidos políticos, 

Morena, Partido del Trabajo y Partido Encuentro Social, para el proceso electoral 

concurrente 2017-2018. 

De manera anexa y de conformidad con lo establecido en el artículo 276 numeral 

1 y 2, me permito enviar los siguientes documentos: 

• Original del convenio de coalición.

• Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc;

• Plataforma Electoral.

• Plataforma Electoral en medio digital con extensión doc.

Por cuanto a Morena: 

• Copia certificada de la publicación de la convocatoria a la sesión plenaria

del Consejo Nacional de Morena realizada el 19 de noviembre, en la página

electrónica morena.si.

• Copia certificada de la convocatoria y orden del día a la sesión plenaria del

Consejo Nacional de Morena realizada el 19 de noviembre.

• Copia certificada de la lista de asistencia a Consejo Nacional de Morena

realizada el 19 de noviembre de 2017 en la Ciudad de México.
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• Copia certificada del Acta de la Sesión Plenaria del Consejo Nacional de

Morena realizada el 19 de noviembre de 2017 en la Ciudad de México.

• Certificación de personalidad del Secretario General del Comité Ejecutivo

Nacional de MORENA.

Por cuanto al Partido del Trabajo: 

• Convocatoria para la sesión ordinaria de la Comisión Coordinadora

Nacional a celebrarse el 12 de octubre de 2017, emitida por la Coordinadora 

Nacional el 9 De octubre de 2017. 

• Comprobantes de difusión de la convocatoria para la sesión de la Comisión

Coordinadora Nacional del 12 de octubre de 2017. 

• Lista de asistencia de la sesión ordinaria de la Comisión Coordinadora

Nacional del Partido del Trabajo, celebrada el 12 de octubre de 2017. 

• Acta de la sesión ordinaria de la Comisión Coordinadora Nacional celebrada

el 12 de octubre de 2017, en la que se aprobó la Convocatoria para el 18 de 

octubre de 2017, a la sesión de la Comisión Ejecutiva Nacional, erigida y 

constituida en Convención Electoral Nacional, para tratar asuntos del proceso 

electoral federal ordinario 2017-2018. 

• Convocatoria a la sesión de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del

Trabajo, para que resuelva erigirse y constituirse en Convención Electoral 

Nacional, el 18 de octubre de 2017, emitida por la Comisión Coordinadora 

Nacional el 12 de octubre de 2017. 

• Comprobantes de difusión de la Convocatoria para la sesión de la Comisión

Ejecutiva Nacional del 18 de octubre de 2017. 

• Acta de la sesión ordinaria de la Comisión Coordinadora Nacional, erigida y

constituida en Convención Electoral Nacional, celebrada el 18 de octubre de 2017, 

entre otros puntos se analizó discutió y aprobó, que el partido del trabajo 

contienda en coalición electoral con el Partido Morena y/o otras fuerzas políticas 

nacionales, para la elección de Presidente, Senadores y Diputados Federales, en 

el marco del proceso federal 2017-2018. 
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• Copia certificada emitida por el Instituto Nacional Electoral, de los estatutos

del Partido del Trabajo. 

• Copia certificada emitida por el Instituto Nacional Electoral, de la 

integración de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo. 

• Copia certificada emitida por el Instituto Nacional Electoral, de la 

integración de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo. 

Por cuanto al Partido Encuentro Social: 

• Acta del II Congreso Nacional Ordinario "Encuentro Social", Partido Político

Nacional Veinticuatro de Agosto de 2017.

• Acta de Sesión Extraordinaria de la Comisión Política Nacional de

"Encuentro Social", Partido Político Nacional de fecha doce de Diciemuhru:P-:....-cF==--

De 2017. , 

• Acuerdo del Comité Directivo Nacional del Partido Político Nacional

"Encuentro Social", sobre la participación en los procesos electorales

federal y locales, ordinarios y extraordinarios en su caso, 2017-2018,

mediante la figura de coalición, candidaturas comunes y/o alianzas.

• Certificación expedida por el INE de la presidencia de Encuentro Social.

Por lo anteriormente expuesto solicito: 

Primero: Tener por presentada la solicitud de convenio de coalición y registrarlo 

en su momento procesal oportuno. 

Segundo: Se tenga por autorizado a Horacio Duarte Olivares, representante de 

Morena ante el Consejo General del INE, para que formalice todas las acciones 

necesarias para realizar el registro del convenio de coalición respectivo o 

modificaciones al mismo, y en su caso, desahogar los requerimientos que formule 

la autoridad electoral. 
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Tercero: Se tenga por acreditado a Hugo Eric Flores Cervantes, Presidente del 

Comité Directivo Nacional del Partido Encuentro Social, para celebrar convenio 

modificatorio en caso necesario, incluyendo la sustitución de las candidatas y los 

candidatos postulados por la coalición. 

Cuarto: Se tenga por acreditado a Alberto Anaya Gutiérrez, integrante de la 

Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo, para celebrar convenio 

modificatorio en caso necesario, incluyendo la sustitución de las candidatas y los 

candidatos postulados por la coalición. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

La Esperanza de México 

'��� 
José Juan altero Meza 

Representan de Morena 

Representante del Partido Ene entro Social 
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CONVENIO DE COALICIÓN QUE CELEBRAN EL PARTIDO POLÍTICO MORENA, EN 
LO SUCESIVO "MORENA", REPRESENTADO POR YEIDCKOL POLEVNSKY 
GURWITZ, SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, EN LO SUCESIVO "PT', REPRESENTADO POR 
AMARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO 
POLÍTICO NACIONAL Y TERESA GUTIÉRREZ BOJÓRQUEZ, COMISIONADA 
POLÍTICA NACIONAL DE ASUNTOS ELECTORALES, EL PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "ES", REPRESENTADO POR HUGO ERIC 
FLORES CERVANTES, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL, CON 
LA FINALIDAD DE POSTULAR CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
JALISCO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024; SUJETÁNDOSE A LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

1. Que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
señala que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión y que
la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones
libres, auténticas y periódicas, señalando como una de las bases para ello el que los
partidos políticos sean entidades de interés público, así como que la ley determinará
las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos,
obligaciones y prerrogativas que les corresponden.

2. Que el mismo artículo 41 Constitucional prevé que los partidos políticos tienen como
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la
integración de los órganos de representación política y como organizaciones de
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal,
libre, secreto y directo. Asimismo, estatuye que las autoridades electorales solamente
podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que
señalen esta Constitución y la ley.

3. Que en términos del Artículo Segundo Transitorio, fracciones I inciso f) numeral 3 y 11
inciso a) del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
política-electoral", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha diez de
febrero de dos mil catorce.
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4. Que el derecho de asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a
cargos de elección popular federal o local estará regulado por la Ley General de
Partidos Políticos; independientemente del tipo de elección, convenio de coalición y
términos precisados en el mismo, en términos de los artículos 1, 2, 23 numeral 1,
incisos b) y f) de la Ley General de Partidos Políticos.

5. Que en cumplimiento al dispositivo constitucional en comento, la Ley "General de
Partidos Políticos en sus artículos 87 a 92 prevé que los partidos políticos nacionales
podrán formar coaliciones, estableciendo las reglas que las rigen; definiendo que es
posible suscribir coalición para Gobernador bajo una misma plataforma electoral.

6. Que los artículos 1, 2, 69, 275, 276, 277, 278, 279 y 280 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, aluden a las coaliciones, respecto a la 
modalidad del convenio de coalición, específicamente: 

Artículo 275. 

[ ... ] 

3. La calificación de coaliciones en totales, parciales y flexibles, sólo aplica
tratándose de cuerpos colegiados electos por el principio de mayoría
relativa, como son los integrantes del órgano legislativo y de los
ayuntamientos o alcaldías de la Ciudad de México. La coalición de
Presidente de la República, Gobernador o Jefe de Gobierno no puede
ubicarse dentro de alguno de los supuestos de coalición mencionados,
en razón de la unicidad del candidato y la entidad federativa para la que
se postula y vota.

[ . . .  ] 

5. Dos o más partidos políticos se pueden coaligar para postular candidato a
la elección de Presidente de la República, Gobernador o Jefe de Gobierno
de la Ciudad de México, sin que ello conlleve como requisito que participen
coaligados para otras elecciones en el mismo proceso electoral federal o
local.

Conforme a los artículos de la Ley General de Partidos Políticos citados en el numeral 
5 que antecede y los referidos del Reglamento de Elecciones, se deriva que la ley 
contempla la posibilidad que los partidos que suscribimos el presente convenio 
podamos coaligamos en la elección de Gobernador. 

7. Que la coalición que han suscrito MORENA, PT y ES, se ubica dentro de la hipótesis
contemplada en el numeral anterior, es por ello, que los institutos políticos suscribimos
el presente convenio de coalición para la postulación de candidato a Gobernador.
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8. Con base en lo anterior y siendo congruentes nuestros programas, pnncIpIos e
ideas, con el presente instrumento MORENA, PT y ES suman esfuerzos para ofrecer
en conjunto candidata o candidato a Gobernador en el Estado de Jalisco que
representan una auténtica opción de cambio en la entidad federativa citada.

9.EI convenio de coalición federal establece en su clausulado, entre otras cosas,
que:

2. LAS PARTES convienen que de conformidad con la normatividad electoral
a nivel local y que exista concurrencia de elecciones durante el proceso
electoral 2017-2018, los Partidos Políticos integrantes de la Coalición,
participarán de manera conjunta bajo los principios y compromisos de la
Coalición Electoral del ámbito Federal.

DECLARACIONES 

PRIMERA. De los partidos políticos comparecientes. 

l. MORENA declara:

1. Que es un partido político nacional de conformidad con el acuerdo INE/CG94/2014
de fecha 9 de julio de 2014, expedido por el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al
15 de agosto de 2014.

2. Que el 5 de noviembre de 2014, mediante el acuerdo INE/CG251/2014, se emitió la
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto a la
procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto del Partido Político
Nacional MORENA, realizadas en cumplimiento al punto segundo de la resolución
identificada con la clave INE/CG994/2014, emitida por el citado Órgano Superior de
Dirección, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización; instrumento que
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2014.

3. Que de conformidad con el artículo 38 incisos a) y b) de su Estatuto, el Presidente y
la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional tienen la facultad de representar
legalmente al partido político.

4. Que la licenciada YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, acredita su calidad de
Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA con la respectiva
certificación del registro de su nombramiento, expedida por el Instituto Nacional
Electoral, documento que se acompaña a este instrumento.

5. Que el Consejo Nacional es el órgano de dirección nacional competente para
presentar, discutir y aprobar la Plataforma Electoral del partido en cada uno de los
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procesos electorales en que MORENA participe, así como proponer, discutir y aprobar, 
en su caso, los acuerdos de participación con las Agrupaciones Políticas o los frentes o 
coaliciones con otros partidos políticos, en los procesos electorales a nivel nacional, 
estatal y municipal, en términos del artículo 41, inciso g) y h) del Estatuto de MORENA. 

6. Que en fecha dieciocho de noviembre de dios mil diecisiete, el Consejo Nacional
aprobó: i) que MORENA participe en coalición con cualquier partido que apoye la
plataforma aprobada por morena, facultó a sus órganos concretar la coalición que
finalmente se dio con el PT y ES para elecciones locales 2017-2018; ii) la plataforma
electoral para las elecciones mencionadas para el proceso electoral 2017-2018; iii)
Postular y registrar, como coalición, a las candidatas y los candidatos señalados en el
presente instrumento y en su caso acordar sobre la sustitución de los mismos, así
como la modificación del presente instrumento.

7. Señala como domicilio para efectos de este convenio el ubicado en Santa Anita
número 50, Colonia Viaducto Piedad, Delegación lztacalco, Ciudad de México, Código
Postal 08200.

11. El PT declara:

1. Que es un partido político nacional de conformidad con el acuerdo del Consejo
General del entonces denominado Instituto Federal Electoral de fecha 13 de enero de
1992.

2. Que, de conformidad con sus Estatutos, la Comisión Coordinadora Nacional es el
órgano del partido con la facultad de representar legalmente al partido político, así
como para nombrar representantes del partido, por tanto, cuenta con facultades de
representación legal para obligarse y obligar a sus representados.

3. Que los ce. AMARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN y TERESA GUTIÉRREZ
BOJÓRQUEZ, acreditan sus calidades de Comisionado Político Nacional y
Comisionada Política Nacional de Asuntos Electorales del PT, respectivamente, para la
firma de este convenio, con las respectivas certificaciones expedidas por el Instituto
Nacional Electoral, así también con la copia certificada del acta de la sesión de dicho
órgano colegiado donde se les designa como representantes del partido para la firma
de este convenio; documentos que se acompañan a este instrumento, cuentan con
facultades de representación legal para obligarse y obligar a sus representados en el
presente convenio.

4. Que la Comisión Ejecutiva Nacional es el órgano de dirección nacional competente
para postular y aprobar en coalición al candidato a Gobernador en el Estado de
Jalisco, así como la plataforma electoral del partido para cada proceso electoral local,
de acuerdo con lo señalado por el artículo 39 bis incisos a) y c) de sus Estatutos.
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5. Que en fecha 18 de octubre de 2017, la Comisión Ejecutiva Nacional aprobó: i) que el PT
participe en coalición con MORENA y ES para la elección del candidato a Gobernador en el
Estado de Jalisco, para el proceso electoral 2017-2018; ii) la plataforma electoral para las
elecciones mencionadas para el proceso electoral 2017-2018; iii) Postular y registrar, como
coalición, a la candidata o candidato señalados en el presente instrumento; iv) autorizar a los
ce. AMARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN y MARÍA TERESA GUTIÉRREZ
BOJÓRQUEZ, acreditan sus calidades de Comisionado Político Nacional del Partido del
Trabajo en el Estado de Jalisco y Comisionado Político Nacional de Asuntos Electorales en el
Estado de Jalisco, respectivamente, como representantes del partido para firmar el presente
convenio de coalición, así como para celebrar convenio modificatorio en caso necesario,
incluyendo la sustitución de la candidata o candidato postulado por la coalición; lo que se
comprueba con la copia certificada del acta de la sesión respectiva y con los documentos que
se señalan en el cuerpo de este instrumento.

6. Que señala como domicilio para efectos de este convenio el ubicado en calle
Francisco Zarco, número 333, colonia La Sagrada Familia, Zona Centro, C.P. 44200,
Guadalajara, Jalisco.

111. El ES declara que:

1. Que es un partido político nacional de conformidad con el acuerdo INE/CG96/2014 de fecha
9 de julio de 2014, expedido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el cual fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al 18 de agosto de 2014.

2. Que el 9 de julio de 2014, mediante el acuerdo INE/CG96/2014, se emitió la Resolución del
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto a la procedencia constitucional y legal
de las modificaciones al Estatuto del Partido Político Nacional ES, realizadas en cumplimiento
al punto segundo de la resolución identificada con la clave INE/CG275/2014, emitida por el
citado Órgano Superior de Dirección, así como en el ejercicio de su libertad de
autoorganización; instrumento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
noviembre de 2014.

3. Que de conformidad con sus Estatutos el Presidente del Comité Directivo Nacional tienen la
facultad de representar legalmente al partido político, por tanto, cuenta con facultades de
representación legal para obligarse y obligar a sus representados.

4. Que el Doctor HUGO ERIC FLORES CERVANTES acredita su calidad de Presidente del
Comité Directivo Nacional con la respectiva certificación del registro de su nombramiento,
expedida por el Instituto Nacional Electoral, documento que se acompaña a este instrumento,
cuenta con facultades de representación legal para obligarse y obligar a sus representados en
el presente convenio.

5. Que la Comisión Política Nacional es el órgano de dirección nacional competente
para discutir y aprobar la plataforma electoral del partido en cada uno de los
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procesos electorales federales en que el ES participe, así como discutir y aprobar, en 
su caso, los acuerdos de participación con las Agrupaciones Políticas o los frentes o 
coaliciones con otros partidos políticos, en los procesos electorales a nivel nacional, 
estatal y municipal, en ambos casos a propuesta del Comité Directivo Nacional, en 
términos del artículo 49, fracciones VI y VIII del Estatuto del ES. 

6. Que el órgano estatutario del ES aprobó: i) que el ES participe en coalición con
MORENA y el PT para elecciones locales 2017-2018; ii) la plataforma electoral para las
elecciones mencionadas para el proceso electoral 2017-2018; iii) Postular y registrar,
como coalición, a las candidatas y los candidatos señalados en el presente
instrumento; iv) autorizar al Presidente del Comité Directivo Nacional como
representantes del partido para firmar el convenio de coalición respectivo, así como al
primero de ellos para celebrar convenio modificatorio en caso necesario, incluyendo la
sustitución de las candidatas y los candidatos postulados por la coalición; lo que se
comprueba con la copia certificada del acta de la sesión respectiva y con los
documentos que se señalan en el cuerpo de este instrumento.

7. Que señala como domicilio para efectos de este convenio el ubicado en Avenida
Chapultepec número 478, piso quinto, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06070, Ciudad de México.

SEGUNDA. LAS PARTES declaran que se reconocen mutuamente la personalidad con 
que se ostentan; así como que el presente convenio de coalición está fundado en la 
buena fe y en los principios generales del derecho y que en el mismo no existen vicios 
del consentimiento que lo pudieran invalidar. De igual forma declaran que asumen el 
documento denominado Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024 como plataforma 
electoral y programa de gobierno. 

TERCERA. LAS PARTES declaran que es intención de sus representados constituir 
una coalición para postular candidato a Gobernador del Estado de Jalisco. 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. De los partidos políticos nacionales que integran la 
coalición y proceso electoral que le da origen. 

LAS PARTES firmantes: 

a) MORENA.

b) Partido del Trabajo.
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c) Partido Político Encuentro Social.

Convienen en participar en el proceso electoral 2017-2018 en coalición para la elección 
de Gobernador del Estado de Jalisco. En términos del Reglamento de Elecciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA. De la denominación de la coalición y su órgano de 
máximo de dirección. 

LAS PARTES denominan el nombre de la Coalición "Juntos Haremos Historia". Los 
lemas de la coalición serán los que esta determine a través de la Comisión 
Coordinadora Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia". 

El máximo órgano de Dirección de la presente Coalición es la "Comisión Coordinadora 
Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia", que estará integrada por los tres 
representantes legales a nivel nacional de MORENA, PT y ES, así como un 
representante que designe el candidato o candidata a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En la toma de decisiones de la Comisión Coordinadora Nacional de la Coalición 
"Juntos Haremos Historia", éstas serán válidas por mayoría de votos, teniendo los 
partidos políticos integrantes de la presente coalición el siguiente porcentaje de 
votación ponderada: 

DEL TRABAJO 25% 

ENCUENTRO SOCIAL: 25% 

MORENA: 50% 

En caso de empate, el representante del candidato o candidata a Gobernador en el 
Estado de Jalisco tendrá voto de calidad. 

CLÁUSULA TERCERA. Del procedimiento de cada partido para la selección de los 
candidatos que serán postulados por la coalición. 

1. LAS PARTES acuerdan que la candidatura de la coalición "Juntos Haremos
Historia" a la Gubernatura del Estado de Jalisco, será determinada por MORENA
conforme al procedimiento interno de selección de candidato de dicho partido. Esta
candidatura será asumida por el PT y ES, sin que esto impida que realicen el
procedimiento estatutario de selección interna correspondiente, para este cargo.

2. LAS PARTES acuerdan que la candidata o candidato a Gobernador del Estado de
Jalisco y de igual forma se comprometen a sostener la plataforma electoral consistente
en el Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024 registrada por esta coalición.
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Lo anterior, para efectos de lo establecido en los artículos 91, párrafo 1, inciso c) de la 
Ley General de Partidos Políticos y 276, párrafo 3, incisos c) y d) del Reglamento de 
Elecciones. 

3. LAS PARTES convienen que la modificación al presente convenio de coalición a que
se refiere el artículo 279 del Reglamento de Elecciones estará a cargo de la Comisión
Coordinadora Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia".

4. LAS PARTES se comprometen a presentar el registro del candidato a Gobernador
de la coalición electoral "Juntos Haremos Historia" ante el Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, dentro del plazo legal y
modalidades establecidos en la ley y acuerdos de la autoridad electoral local, a través
de la representación de MORENA ante el Consejo General del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Jalisco. Ante los supuestos de sustitución de candidatos,
en su caso, por los supuestos previstos en la Ley, dichas sustituciones serán resueltas
por la Comisión Coordinadora Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia", y
comunicadas, por la representación de MORENA ante el Consejo General del del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco.

CLAÚSULA CUARTA. De la plataforma electoral. 

LAS PARTES convienen que la plataforma electoral "Proyecto Alternativo de Nación 
2018-2014" que utilizarán las candidatas y los candidatos de esta coalición el proceso 
electoral local 2017-2018, será única conforme al documento que se acompaña a este 
instrumento. 

CLAÚSULA QUINTA. De la representación legal de la coalición. 

LAS PARTES acuerdan que para los fines precisados en el artículo 91 numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, la representación legal de la coalición 
la ostentarán los representantes de cada uno de los Partidos Políticos coaligados ante 
el Consejo General, Consejos Distritales y Consejos Municipales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Jalisco. 

CLÁUSULA SEXTA. Del registro de los candidatos de la coalición. 

LAS PARTES acuerdan que para los efectos de lo dispuesto en los artículos 232, 238, 
y 241, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
comprometen a presentar el registro de los candidatos a Gobernador de la Coalición 
electoral "Juntos Haremos Historia" ante los órganos del Consejo General Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, dentro de los plazos legales y 
modalidades establecidos en la ley, a través de la representación de MORENA ante el 
Consejo General del OPLE 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. De la sujeción a los topes de gasto de campaña. 

Conforme al artículo 91 numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, los 
partidos que suscriben el presente convenio, así como los candidatos que resulten 
postulados, se obligan a sujetarse al tope de gasto de campaña acordado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para la elección de Gobernador. 

CLÁUSULA OCTAVA. Del órgano de administración de finanzas de la 
Coalición, así como el monto de financiamiento en cantidades líquidas o 
porcentajes que aportará cada partido político coaligado para el desarrollo de 
las campañas respectivas, y la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes. 

1. LAS PARTES reconocen que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General
de Partidos Políticos y en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional
Electoral, la Coalición tendrá un Órgano de Finanzas, el cual será el responsable de
rendir, en tiempo y en forma, los informes parciales y final a través de los cuales se
compruebe a la autoridad electoral los ingresos y los egresos de la Coalición.

El órgano de finanzas de la coalición será el Consejo de Administración que estará 
integrado por un miembro designado por cada uno de los partidos integrantes de la 
coalición, cuyas decisiones serán tomadas de conformidad con lo siguiente votación 
ponderada: 

DEL TRABAJO 20% 

ENCUENTRO SOCIAL: 20% 

MORENA: 60% 

No obstante, cada Partido Político es responsable de la comprobación de gastos en 
el porcentaje que finalmente aporten. 

El Consejo de Administración de la Coalición contará con las facultades necesarias 
para desempeñar sus funciones, de acuerdo con lo establecido por la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el presente Convenio 
de Coalición y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El Consejo de Administración tendrá a su cargo la gestión de los recursos de la 
Coalición, provenientes de cualquiera de las modalidades legalmente previstas 
como fuentes de financiamiento, y la obligación de satisfacer los requisitos legales y 
reglamentarios para su comprobación, además de presentar los informes y reportes 
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necesarios al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de los gastos de 
campaña ejercidos por la misma, conforme a las fechas y formas establecidas en la 
normatividad aplicable. 

Cada Partido Político será responsable, en lo individual, de comprobar las 
aportaciones en efectivo de sus militantes y simpatizantes, de acuerdo con la 
normatividad prevista para tal efecto, así como de responder en forma individual por 
las faltas que, en su caso, incurra alguno de los Partidos Políticos suscriptores, sus 
militantes o candidatos, a.sumiendo la sanción correspondiente. 

Los Partidos Políticos integrantes de la Coalición y sus candidatos se comprometen 
a observar las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de 
fiscalización, en las que destacan que todos los gastos de campaña de la coalición 
sean pagados a través de las cuentas de la misma, así como para presentar ante la 
autoridad electoral un solo informe de gastos como Coalición. 

De presentarse el supuesto de que no se observe puntualmente la presente 
disposición, cada Partido Político, de forma individual, responderá por las sanciones 
que imponga la autoridad electoral fiscalizadora. 

Para efectos del registro en la contabilidad de cada uno de los Partidos Políticos 
integrantes de la Coalición, así como para la integración de los respectivos informes 
anuales de los propios Partidos, el total de los ingresos conformado por las 
aportaciones en especie recibidas por los candidatos de la Coalición, de la elección 
de que se trate, las aportaciones por éstos efectuadas para sus campañas y los 
ingresos recibidos por concepto de rendimientos financieros de las cuentas 
bancarias, será contabilizado por el Consejo de Administración, con el objeto de 
que al final de las campañas electorales, se aplique entre los Partidos Políticos que 
conforman la Coalición, el monto remanente que a cada uno le corresponda, 
conforme a las reglas establecidas en el presente instrumento jurídico. 

2. LAS PARTES facultan al Consejo de Administración para que el Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Jalisco, los partidos coaligados se comprometen a
aportar dentro de un plazo máximo de 48 horas siguientes a la entrega de las
ministraciones que realice el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco
el porcentaje comprometido en esta cláusula, para destinarse al desarrollo de las
campañas de los candidatos postulados por la coalición. En el supuesto de no disponer
de ella, el Consejo de Administración podrá cobrar los recursos que no hayan sido
entregados, en las subsecuentes prerrogativas partidarias hasta completar el faltante,
independientemente de que la coalición termine sus efectos.

a) Adicionalmente a la prerrogativa que por financiamiento público reciba la
coalición "Juntos Haremos Historia", los partidos políticos coaligados
podrán realizar aportaciones en efectivo o en especie en los términos que
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establece la Ley y el Reglamento de Fiscalización 

b) Los recursos aportados por los Partidos Políticos participantes, así como los
que por financiamiento público se señalan en la presente cláusula deberán
ser presentados en los informes de campaña en los términos de la propia ley
de la materia.

c) El uso y control de los recursos de la coalición deberá apegarse a los
Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables por el Instituto Nacional
Electoral

d) Los informes de campaña de los candidatos de la Coalición serán
presentados por el Consejo de Administración, por conducto de sus
integrantes, en los términos que exige la Normatividad en la Materia.

3. Deberá presentarse un informe por cada una de las campañas de elección en que
haya participado la Coalición, especificando los gastos que la Coalición y el candidato
hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente, así como el origen de los
recursos que se hayan utilizado para financiar la campaña. En consecuencia, deberá
presentarse:

1. Informe del candidato a Gobernador.

a) Los candidatos de la Coalición y los partidos que los propusieron tendrán la
obligación de proporcionar al Consejo de Administración las relaciones de
ingresos obtenidos y gastos realizados en las campañas, así como de recabar los
soportes documentales y muestras correspondientes y remitirlos a dicho órgano,
de manera que la Coalición esté en posibilidad de cumplir en tiempo y forma con
la entrega de los informes exigidos por la Normatividad en la Materia.

b) Los responsables de la cuenta bancaria de la coalición, así como los candidatos
según sea el caso, deberán recabar la documentación comprobatoria de los
egresos que realicen, la cual deberá ser expedida a nombre de MORENA y
conteniendo su clave de Registro Federal de Contribuyentes de conformidad con
la Normatividad en la Materia:

DOMICILIO: Santa Anita # 50, Col. Viaducto Piedad., Delegación 
lztacalco, México, DF. C.P: 08200 

RFC: MOR1408016D4 

c) Todos los comprobantes, el estado de cuenta y demás documentación relativa a
las cuestiones financieras, toda la facturación y en general, los comprobantes y
muestras que amparen y den evidencia de las compras, deberán reunir todos los
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requisitos fiscales, mercantiles y de fiscalización establecidos en la Normatividad 
en la Materia. 

d) Ante una eventual falta de cumplimiento de la Normatividad en la Materia, el
partido político que propuso al candidato será responsable solidario de su
incumplimiento.

a. En caso de incumplimiento en los requisitos de la comprobación por parte
de alguno de los partidos integrantes de la Coalición "Juntos Haremos
Historia", o bien, por parte de los candidatos propuestos por cada
partido, el Consejo de Administración notificará a la Comisión
Coordinadora Estatal y al Partido responsable, las multas que en su caso
sean impuestas a la coalición serán pagadas por el partido, a quién
pertenezca la candidatura infractora.

4. Para efectos de determinar la aplicación, uso y control de los recursos,
mecanismos de prorrateo, y demás cuestiones relativas al gasto, las
determinaciones serán acordadas por el Consejo de Administración. El Consejo de
Administración será el responsable del manejo eficiente y transparente del
patrimonio de la Coalición.

5. Si al concluir las campañas electorales existieran remanentes respecto de las
aportaciones, cuentas, activo fijo, saldos en cuentas por pagar, estos serán
distribuidos entre los partidos políticos integrantes de la coalición, conforme a lo que
acuerde el Consejo de Administración.

6. LAS PARTES se comprometen entregar para la coalición "Juntos Haremos
Historia" el 60% (sesenta por ciento) de su financiamiento para las campañas que
establece la Ley Electoral y serán entregados a la Coalición a través de su Consejo
de Administración quien se encargará de la administración de los recursos.

CLÁUSULA NOVENA. De la distribución del tiempo de acceso a Radio y 
Televisión. 

1. LAS PARTES se comprometen a que en cumplimiento a lo establecido por los
artículos 41 fracción 111 Apartado A inciso c) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 159, 167 numerales 1 y 2, y 171 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 91, numeral 3, de la Ley General de
Partidos Políticos y 16, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Radio y Televisión
en Materia Electoral, en términos siguientes:

Para efectos de la presente Coalición, conforme a lo estipulado por el artículo 167 
numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
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aportación de cada uno de los Partidos Políticos integrante de la Coalición referida, 
se hará de la siguiente manera: 

2. LAS PARTES se comprometen a que cada partido coaligado accederá a su
respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo su derecho por separado. La
administración de los tiempos de radio y televisión, estará a cargo de las
representaciones de los partidos que integran la coalición ante el Comité de Radio y
Televisión del Instituto Nacional Electoral. Cada partido le asignará de su
prerrogativa de radio y televisión a las campañas conforme al siguiente porcentaje:

Gobernador 70% 

3. La Comisión Coordinadora Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia"
podrá acordar modificar estos tiempos de conformidad con estrategia que establezca
para tal efecto.

CLÁUSULA DÉCIMA. De las responsabilidades individuales de los partidos 
coaligados. 

LAS PARTES acuerdan, que responderán en forma individual por las faltas que, en 
su caso, incurra alguno de los partidos políticos suscriptores, sus militantes, 
precandidatos o sus candidatos, asumiendo la sanción correspondiente, en los 
términos establecidos por el artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. De la conclusión de la coalición. 

1. LAS PARTES acuerdan que una vez concluido el proceso electoral en la etapa
de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de Gobernador, en su
caso hasta que quede firme la resolución del último medio de impugnación que se
resuelva por la Autoridad Jurisdiccional correspondiente, terminará automáticamente
la coalición, sin necesidad de declaratoria alguna, sin menoscabo de la continuación
de los procesos de informes de gastos de campaña y fiscalización, así como
procedimientos sancionadores ante la autoridad electoral competente. Una vez
aprobado el presente convenio por el Consejo General del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Jalisco, podrá ser modificado hasta un día antes del
inicio del periodo de registro de candidaturas objeto de este instrumento.

2. LAS PARTES convienen que en caso de que algún integrante de la coalición se
separe de la misma deberá ser notificado a la Comisión Coordinadora de la Coalición
"Juntos Haremos Historia", sin que esto modifique los contenidos y alcances del
presente convenio respecto del resto de los Partidos coaligados.
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. De alianzas amplias a nivel local y de la
uniformidad de las coaliciones y candidaturas comunes a nivel local.

1. LAS PARTES convienen que podrán conformar una amplia alianza electoral con
organizaciones sociales, así como suscribir acuerdos de participación con 
agrupaciones políticas, tendentes a participar en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

2. LAS PARTES convienen que de conformidad con la normatividad electoral a nivel
local y que exista concurrencia de elecciones durante el proceso electoral 2017-
2018, los Partidos Políticos integrantes de la Coalición, participarán de manera 
conjunta en el resto de las elecciones en el Estado, registrando el convenio 
correspondiente en el momento procesal oportuno. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. Cada Partido Político establecerá las medidas
necesarias para promover mecanismos que garanticen que los recursos en las 
campañas y, en general, las actividades de las candidatas y de los candidatos y de los 
dirigentes partidistas, se desarrollen con transparencia y estricto apego a la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. De las observaciones y requerimientos de la
autoridad.

LAS PARTES convienen facultar a las representaciones de los partidos integrantes de
la coalición ante el Consejo General de Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Jalisco para que su,bsanen las observaciones que al convenio de coalición y
documentos, haga el Instituto citado. 

// 

/¡ 

HU O ERIC FLO EªRVANTES
PRES DENTE DEL OMITÉ DIRECTIVO 

NACIONAL DEL P RTIDO POLÍTICO
ENCUENT O SOCIAL
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Convenio de coalición PT-MORENA-ES "Juntos Haremos Historia" 

A ARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN 
COMISIONADO POLÍTICO NACIONAL DEL 

ASUNTOS ELECTORALES DEL PT 

TERESA GUTIÉRREZ BOJÓRQUEZ 
COMISIONADA POLÍTICA 
NACIONAL DE ASUNTOS 
ELECTORALES DEL PT 

14 de diciembre de 2017 
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CONVENIO DE COALICIÓN QUE CELEBRAN EL PARTIDO POLÍTICO MORENA, EN 
LO SUCESIVO "MORENA", REPRESENTADO POR YEIDCKOL POLEVNSKY 
GURWITZ, SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, EN LO SUCESIVO "PT', REPRESENTADO POR 
AMARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO 
POLÍTICO NACIONAL Y TERESA GUTIÉRREZ BOJÓRQUEZ, COMISIONADA 
POLÍTICA NACIONAL DE ASUNTOS ELECTORALES, EL PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "ES", REPRESENTADO POR HUGO ERIC 
FLORES CERVANTES, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL, CON 
LA FINALIDAD DE POSTULAR CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
JALISCO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024; SUJETÁNDOSE A LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

1. Que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
señala que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión y que
la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones
libres, auténticas y periódicas, señalando como una de las bases para ello ·el que los
partidos políticos sean entidades de interés público, así como que la ley determinará
las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos,
obligaciones y prerrogativas que les corresponden.

2. Que el mismo artículo 41 Constitucional prevé que los partidos políticos tienen como
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la
integración de los órganos de representación política y como organizaciones de
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal,
libre, secreto y directo. Asimismo, estatuye que las autoridades electorales solamente
podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que
señalen esta Constitución y la ley.

3. Que en términos del Artículo Segundo Transitorio, fracciones I inciso f) numeral 3 y 11
inciso a) del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
política-electoral", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha diez de
febrero de dos mil catorce.
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4. Que el derecho de asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a
cargos de elección popular federal o local estará regulado por la Ley General de
Partidos Políticos; independientemente del tipo de elección, convenio de coalición y
términos precisados en el mismo, en términos de los artículos 1, 2, 23 numeral 1,
incisos b) y f) de la Ley General de Partidos Políticos.

5. Que en cumplimiento al dispositivo constitucional en comento, la Ley General de
Partidos Políticos en sus artículos 87 a 92 prevé que los partidos políticos nacionales
podrán formar coaliciones, estableciendo las reglas que las rigen; definiendo que es
posible suscribir coalición para Gobernador bajo una misma plataforma electoral.

6. Que los artículos 1, 2, 69, 275, 276, 277, 278, 279 y 280 del Reglamento de
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, aluden a las coaliciones, respecto a la
modalidad del convenio de coalición, específicamente:

Artículo 275. 

[ . . .  ] 

3. La calificación de coaliciones en totales, parciales y flexibles, sólo aplica
tratándose de cuerpos colegiados electos por el principio de mayoría
relativa, como son los integrantes del órgano legislativo y de los
ayuntamientos o alcaldías de la Ciudad de México. La coalición de
Presidente de la República, Gobernador o Jefe de Gobierno no puede
ubicarse dentro de alguno de los supuestos de coalición mencionados,
en razón de la unicidad del candidato y la entidad federativa para la que
se postula y vota.

(.. . ] 

5. Dos o más partidos políticos se pueden coaligar para postular candidato a
la elección de Presidente de la República, Gobernador o Jefe de Gobierno
de la Ciudad de México, sin que ello conlleve como requisito que participen
coaligados para otras elecciones en el mismo proceso electoral federal o
local.

Conforme a los artículos de la Ley General de Partidos Políticos citados en el numeral 
5 que antecede y los referidos del Reglamento de Elecciones, se deriva que la ley 
contempla la posibilidad que los partidos que suscribimos el presente convenio 
podamos coaligamos en la elección de Gobernador. 

7. Que la coalición que han suscrito MORENA, PT y ES, se ubica dentro de la hipótesis
contemplada en el numeral anterior, es por ello, que los institutos políticos suscribimos
el presente convenio de coalición para la postulación de candidato a Gobernador.
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8. Con base en lo anterior y siendo congruentes nuestros programas, pnncIpIos e
ideas, con el presente instrumento MORENA, PT y ES suman esfuerzos para ofrecer 
en conjunto candidata o candidato a Gobernador en el Estado de Jalisco que 
representan una auténtica opción de cambio en la entidad federativa citada. 

9.EI convenio de coalición federal establece en su clausulado, entre otras cosas,
que:

2. LAS PARTES convienen que de conformidad con la normatividad electoral
a nivel local y que exista concurrencia de elecciones durante el proceso
electoral 2017-2018, los Partidos Políticos integrantes de la Coalición,
participarán de manera conjunta bajo los principios y compromisos de la
Coalición Electoral del ámbito Federal.

DECLARACIONES 

PRIMERA. De los partidos políticos comparecientes. 

l. MORENA declara:

1. Que es un partido político nacional de conformidad con el acuerdo INE/CG94/2014
de fecha 9 de julio de 2014, expedido por el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al
15 de agosto de 2014.

2. Que el 5 de noviembre de 2014, mediante el acuerdo INE/CG251/2014, se emitió la
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto a la
procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto del Partido Político
Nacional MORENA, realizadas en cumplimiento al punto segundo de la resolución 
identificada con la clave INE/CG994/2014, emitida por el citado Órgano Superior de 
Dirección, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización; instrumento que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2014. 

3. Que de conformidad con el artículo 38 incisos a) y b) de su Estatuto, el Presidente y
la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional tienen la facultad de representar
legalmente al partido político.

4. Que la licenciada YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, acredita su calidad de
Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA con la respectiva
certificación del registro de su nombramiento, expedida por el Instituto Nacional
Electoral, documento que se acompaña a este instrumento.

5. Que el Consejo Nacional es el órgano de dirección nacional competente para
presentar, discutir y aprobar la Plataforma Electoral del partido en cada uno de los
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procesos electorales en que MORENA participe, así como proponer, discutir y aprobar, 
en su caso, los acuerdos de participación con las Agrupaciones Políticas o los frentes o 
coaliciones con otros partidos políticos, en los procesos electorales a nivel nacional, 
estatal y municipal, en términos del artículo 41, inciso g) y h) del Estatuto de MORENA. 

6. Que en fecha dieciocho de noviembre de dios mil diecisiete, el Consejo Nacional
aprobó: i) que MORENA participe en coalición con cualquier partido que apoye la
plataforma aprobada por morena, facultó a sus órganos concretar la coalición que
finalmente se dio con el PT y ES para elecciones locales 2017-2018; ii) la plataforma
electoral para las elecciones mencionadas para el proceso electoral 2017-2018; iii)

Postular y registrar, como coalición, a las candidatas y los candidatos señalados en el
presente instrumento y en su caso acordar sobre la sustitución de los mismos, así
como la modificación del presente instrumento.

7. Señala como domicilio para efectos de este convenio el ubicado en Santa Anita
número 50, Colonia Viaducto Piedad, Delegación lztacalco, Ciudad de México, Código
Postal 08200.

11. El PT declara:

1. Que es un partido político nacional de conformidad con el acuerdo del Consejo
General del entonces denominado Instituto Federal Electoral de fecha 13 de enero de
1992.

2. Que, de conformidad con sus Estatutos, la Comisión Coordinadora Nacional es el
órgano del partido con la facultad de representar legalmente al partido político, así
como para nombrar representantes del partido, por tanto, cuenta con facultades de
representación legal para obligarse y obligar a sus representados.

3. Que los ce. AMARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN y TERESA GUTIÉRREZ
BOJÓRQUEZ, acreditan sus calidades de Comisionado Político Nacional y
Comisionada Política Nacional de Asuntos Electorales del PT, respectivamente, para la
firma de este convenio, con las respectivas certificaciones expedidas por el Instituto
Nacional Electoral, así también con la copia certificada del acta de la sesión de dicho
órgano colegiado donde se les designa como representantes del partido para la firma
de este convenio; documentos que se acompañan a este instrumento, cuentan con
facultades de representación legal para obligarse y obligar a sus representados en el
presente convenio.

4. Que la Comisión Ejecutiva Nacional es el órgano de dirección nacional competente
para postular y aprobar en coalición al candidato a Gobernador en el Estado de
Jalisco, así como la plataforma electoral del partido para cada proceso electoral local,
de acuerdo con lo señalado por el artículo 39 bis incisos a) y c) de sus Estatutos.
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5. Que en fecha 18 de octubre de 2017, la Comisión Ejecutiva Nacional aprobó: i) que el PT
participe en coalición con MORENA y ES para la elección del candidato a Gobernador en el
Estado de Jalisco, para el proceso electoral 2017-2018; ii) la plataforma electoral para las
elecciones mencionadas para el proceso electoral 2017-2018; iii) Postular y registrar, como
coalición, a la candidata o ca.ndidato señalados en el presente instrumento; iv) autorizar a los
ce. AMARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN y MARÍA TERESA GUTIÉRREZ
BOJÓRQUEZ, acreditan sus calidades de Comisionado Político Nacional del Partido del
Trabajo en el Estado de Jalisco y Comisionado Político Nacional de Asuntos Electorales en el
Estado de Jalisco, respectivamente, como representantes del partido para firmar el presente
convenio de coalición, así como para celebrar convenio modificatorio en caso necesario,
incluyendo la sustitución de la candidata o candidato postulado por la coalición; lo que se
comprueba con la copia certificada del acta de la sesión respectiva y con los documentos que
se señalan en el cuerpo de este instrumento.

6. Que señala como domicilio para efectos de este convenio el ubicado en calle
Francisco Zarco, número 333, colonia La Sagrada Familia, Zona Centro, C.P. 44200,
Guadalajara, Jali�co.

111. El ES declara que:

1. Que es un partido político nacional de conformidad con el acuerdo INE/CG96/2014 de fecha
9 de julio de 2014, expedido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el cual fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al 18 de agosto de 2014.

2. Que el 9 de julio de 2014, mediante el acuerdo INE/CG96/2014, se emitió la Resolución del
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto a la procedencia constitucional y legal
de las modificaciones al Estatuto del Partido Político Nacional ES, realizadas en cumplimiento
al punto segundo de la resolución identificada con la clave INE/CG275/2014, emitida por el
citado Órgano Superior de Dirección, así como en el ejercicio de su libertad de
autoorganización; instrumento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
noviembre de 2014.

3. Que de conformidad con sus Estatutos el Presidente del Comité Directivo Nacional tienen la
facultad de representar legalmente al partido político, por tanto, cuenta con facultades de
representación legal para obligarse y obligar a sus representados.

4. Que el Doctor HUGO ERIC FLORES CERVANTES acredita su calidad de Presidente del
Comité Directivo Nacional con la respectiva certificación del registro de su nombramiento,
expedida por el Instituto Nacional Electoral, documento que se acompaña a este instrumento,
cuenta con facultades de representación legal para obligarse y obligar a sus representados en
el presente convenio.

5. Que la Comisión P olítica Nacional es el órgano de dirección nacional competente
para discutir y aprobar la plataforma electoral del partido en cada uno de los
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procesos electorales federales en que el ES participe, así como discutir y aprobar, en 
su caso, los acuerdos de participación con las Agrupaciones Políticas o los frentes o 
coaliciones con otros partidos políticos, en los procesos electorales a nivel nacional, 
estatal y municipal, en ambos casos a propuesta del Comité Directivo Nacional, en 
términos del artículo 49, fracciones VI y VIII del Estatuto del ES. 

6. Que el órgano estatutario del ES aprobó: i) que el ES participe en coalición con
MORENA y el PT para elecciones locales 2017-2018; ii) la plataforma electoral para las
elecciones mencionadas para el proceso electoral 2017-2018; iii) Postular y registrar,
como coalición, a las candidatas y los candidatos señalados en el presente
instrumento; iv) autorizar al Presidente del Comité Directivo Nacional como
representantes del partido para firmar el convenio de coalición respectivo, así como al
primero de ellos para celebrar convenio modificatorio en caso necesario, incluyendo la
sustitución de las candidatas y los candidatos postulados por la coalición; lo que se
comprueba con la copia certificada del acta de la sesión respectiva y con los
documentos que se señalan en el cuerpo de este instrumento.

7. Que señala como domicilio para efectos de este convenio el ubicado en Avenida
Chapultepec número 478, piso quinto, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06070, Ciudad de México.

SEGUNDA. LAS PARTES declaran que se reconocen mutuamente la personalidad con 
que se ostentan; así como que el presente convenio de coalición está fundado en la 
buena fe y en los principios generales del derecho y que en el mismo no existen vicios 
del consentimiento que lo pudieran invalidar. De igual forma declaran que asumen el 
documento denominado Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024 como plataforma 
electoral y programa de gobierno. 

TERCERA. LAS PARTES declaran que es intención de sus representados constituir 
una coalición para postular candidato a Gobernador del Estado de Jalisco. 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. De los partidos políticos nacionales que integran la 
coalición y proceso electoral que le da origen. 

LAS PARTES firmantes: 

a) MORENA.

b) Partido del Trabajo.
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c) Partido Político Encuentro Social.

Convienen en participar en el proceso electoral 2017-2018 en coalición para la elección 
de Gobernador del Estado de Jalisco. En términos del Reglamento de Elecciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA. De la denominación de la coalición y su órgano de 
máximo de dirección. 

LAS PARTES denominan el nombre de la Coalición "Juntos Haremos Historia". Los 
lemas de la coalición serán los que esta determine a través de la Comisión 
Coordinadora Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia". 

El máximo órgano de Dirección de la presente Coalición es la "Comisión Coordinadora 
Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia", que estará integrada por los tres 
representantes legales a nivel nacional de MORENA, PT y ES, así como un 
representante que designe el candidato o candidata a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En la toma de decisiones de la Comisión Coordinadora Nacional de la Coalición 
"Juntos Haremos Historia", éstas serán válidas por mayoría de votos, teniendo los 
partidos políticos integrantes de la presente coalición el siguiente porcentaje de 
votación ponderada: 

DEL TRABAJO 25% 

ENCUENTRO SOCIAL: 25% 

MORENA: 50% 

En caso de empate, el representante del candidato o candidata a Gobernador en el 
Estado de Jalisco tendrá voto de calidad. 

CLÁUSULA TERCERA. Del procedimiento de cada partido para la selección de los 
candidatos que serán postulados por la coalición. 

1. LAS PARTES acuerdan que la candidatura de la coalición "Juntos Haremos
Historia" a la Gubernatura del Estado de Jalisco, será determinada por MORENA
conforme al procedimiento interno de selección de candidato de dicho partido. Esta
candidatura · será asumida por el PT y ES, sin que esto impida que realicen el
procedimiento estatutario de selección interna correspondiente, para este cargo.

2. LAS PARTES acuerdan que la candidata o candidato a Gobernador del Estado de
Jalisco y de igual forma se comprometen a sostener la plataforma electoral consistente
en el Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024 registrada por esta coalición.
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Lo anterior, para efectos de lo establecido en los artículos 91, párrafo 1, inciso c) de la 
Ley General de Partidos Políticos y 276, párrafo 3, incisos c) y d) del Reglamento de 
Elecciones. 

3. LAS PARTES convienen que la modificación al presente convenio de coalición a que
se refiere el artículo 279 del Reglamento de Elecciones estará a cargo de la Comisión
Coordinadora Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia".

4. LAS PARTES se comprometen a presentar el registro del candidato a Gobernador
de la coalición electoral "Juntos Haremos Historia" ante el Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, dentro del plazo legal y
modalidades establecidos en la ley y acuerdos de la autoridad electoral local, a través
de la representación de MORENA ante el Consejo General del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Jalisco. Ante los supuestos de sustitución de candidatos,
en su caso, por los supuestos previstos en la Ley, dichas sustituciones serán resueltas
por la Comisión Coordinadora Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia", y
comunicadas, por la representación de MORENA ante el Consejo General del del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco.

CLAÚSULA CUARTA. De la plataforma electoral. 

LAS PARTES convienen que la plataforma electoral "Proyecto Alternativo de Nación 
2018-2014" que utilizarán las candidatas y los candidatos de esta coalición el proceso 
electoral local 2017-2018, será única conforme al documento que se acompaña a este 
instrumento. 

CLAÚSULA QUINTA. De la representación legal de la coalición. 

LAS PARTES acuerdan que para los fines precisados en el artículo 91 numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, la representación legal de la coalición 
la ostentarán los representantes de cada uno de los Partidos Políticos coaligados ante 
el Consejo General, Consejos Distritales y Consejos Municipales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Jalisco. 

CLÁUSULA SEXTA. Del registro de los candidatos de la coalición. 

LAS PARTES acuerdan que para los efectos de lo dispuesto en los artículos 232, 238, 
y 241, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
comprometen a presentar el registro de los candidatos a Gobernador de la Coalición 
electoral "Juntos Haremos Historia" ante los órganos del Consejo General Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, dentro de los plazos legales y 
modalidades establecidos en la ley, a través de la representación de MORENA ante el 
Consejo General del OPLE 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. De la sujeción a los topes de gasto de campaña. 

Conforme al artículo 91 numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, los 
partidos que suscriben el presente convenio, así como los candidatos que resulten 
postulados, se obligan a sujetarse al tope de gasto de campaña acordado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para la elección de Gobernador. 

CLÁUSULA OCTAVA. Del órgano de administración de finanzas de la 
Coalición, así como el monto de financiamiento en cantidades líquidas o 
porcentajes que aportará cada partido político coaligado para el desarrollo de 
las campañas respectivas, y la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes. 

1. LAS PARTES reconocen que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General
de Partidos Políticos y en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional
Electoral, la Coalición tendrá un Órgano de Finanzas, el cual será el responsable de
rendir, en tiempo y en forma, los informes parciales y final a través de los cuales se
compruebe a la autoridad electoral los ingresos y los egresos de la Coalición.

El órgano de finanzas de la coalición será el Consejo de Administración que estará 
integrado por un miembro designado por cada uno de los partidos integrantes de la 
coalición, cuyas decisiones serán tomadas de conformidad con lo siguiente votación 
ponderada: 

DEL TRABAJO 20% 

ENCUENTRO SOCIAL: 20% 

MORENA: 60% 

No obstante, cada Partido Político es responsable de la comprobación de gastos en 
el porcentaje que finalmente aporten. 

El Consejo de Administración de la Coalición contará con las facultades necesarias 
para desempeñar sus funciones, de acuerdo con lo establecido por la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el presente Convenio 
de Coalición y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El Consejo de Administración tendrá a su cargo la gestión de los recursos de la 
Coalición, provenientes de cualquiera de las modalidades legalmente previstas 
como fuentes de financiamiento, y la obligación de satisfacer los requisitos legales y 
reglamentarios para su comprobación, además de presentar tos informes y reportes 
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necesarios al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de los gastos de 
campaña ejercidos por la misma, conforme a las fechas y formas establecidas en la 
normatividad aplicable. 

Cada Partido Político será responsable, en lo individual, de comprobar las 
aportaciones en efectivo de sus militantes y simpatizantes, de acuerdo con la 
normatividad prevista para tal efecto, así como de responder en forma individual por 
las faltas que, en su caso, incurra alguno de los Partidos Políticos suscriptores, sus 
militantes o candidatos, asumiendo la sanción correspondiente. 

Los Partidos Políticos integrantes de la Coalición y sus candidatos se comprometen 
a observar las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de 
fiscalización, en las que destacan que todos los gastos de campaña de la coalición 
sean pagados a través de las cuentas de la misma, así como para presentar ante la 
autoridad electoral un solo informe de gastos como Coalición. 

De presentarse el supuesto de que no se observe puntualmente la presente 
disposición, cada Partido Político, de forma individual, responderá por las sanciones 
que imponga la autoridad electoral fiscalizadora. 

Para efectos del registro en la contabilidad de cada uno de los Partidos Políticos 
integrantes de la Coalición, así como para la integración de los respectivos informes 
anuales de los propios Partidos, el total de los ingresos conformado por las 
aportaciones en especie recibidas por los candidatos de la Coalición, de la elección 
de que se trate, las aportaciones por éstos efectuadas para sus campañas y los 
ingresos recibidos por concepto de rendimientos financieros de las cuentas 
bancarias, será contabilizado por el Consejo de Administración, con el objeto de 
que al final de las campañas electorales, se aplique entre los Partidos Políticos que 
conforman la Coalición, el monto remanente que a cada uno le corresponda, 
conforme a las reglas establecidas en el presente instrumento jurídico. 

2. LAS PARTES facultan al Consejo de Administración para que el Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Jalisco, los partidos coaligados se comprometen a
aportar dentro de un plazo máximo de 48 horas siguientes a la entrega de las
ministraciones que realice el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco
el porcentaje comprometido en esta cláusula, para destinarse al desarrollo de las
campañas de los candidatos postulados por la coalición. En el supuesto de no disponer
de ella, el Consejo de Administración podrá cobrar los recursos que no hayan sido
entregados, en las subsecuentes prerrogativas partidarias hasta completar el faltante,
independientemente de que la coalición termine sus efectos.

a) Adicionalmente a la prerrogativa que por financiamiento público reciba la
coalición "Juntos Haremos Historia", los partidos políticos coaligados
podrán realizar aportaciones en efectivo o en especie en los términos que
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establece la Ley y el Reglamento de Fiscalización 

b) Los recursos aportados por los Partidos Políticos participantes, así como los
que por financiamiento público se señalan en la presente cláusula deberán
ser presentados en los informes de campaña en los términos de la propia ley
de la materia.

c) El uso y control de los recursos de la coalición deberá apegarse a los
Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables por el Instituto Nacional
Electoral

d) Los informes de campaña de los candidatos de la Coalición serán
presentados por el Consejo de Administración, por conducto de sus
integrantes, en los términos que exige la Normatividad en la Materia.

3. Deberá presentarse un informe por cada una de las campañas de elección en que
haya participado la Coalición, especificando los gastos que la Coalición y el candidato
hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente, así como el origen de los
recursos que se hayan utilizado para financiar la campaña. En consecuencia, deberá
presentarse:

1. Informe del candidato a Gobernador.

a) Los candidatos de la Coalición y los partidos que los propusieron tendrán la
obligación de proporcionar al Consejo de Administración las relaciones de
ingresos obtenidos y gastos realizados en las campañas, así como de recabar los
soportes documentales y muestras correspondientes y remitirlos a dicho órgano,
de manera que la Coalición esté en posibilidad de cumplir en tiempo y forma con
la entrega de los informes exigidos por la Normatividad en la Materia.

b) Los responsables de la cuenta bancaria de la coalición, así como los candidatos
según sea el caso, deberán recabar la documentación comprobatoria de los
egresos que realicen, la cual deberá ser expedida a nombre de MORENA y
conteniendo su clave .de Registro Federal de Contribuyentes de conformidad con
la Normatividad en la Materia:

DOMICILIO: Santa Anita # 50, Col. Viaducto Piedad, Delegación 
lztacalco, México, DF. C.P: 08200 

RFC: MOR1408016D4 

c) Todos los comprobantes, el estado de cuenta y demás documentación relativa a
las cuestiones financieras, toda la facturación y en general, los comprobantes y
muestras que amparen y den evidencia de las compras, deberán reunir todos los
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requisitos fiscales, mercantiles y de fiscalización establecidos en la Normatividad 
en la Materia. 

d) Ante una eventual falta de cumplimiento de la Normatividad en la Materia, el
partido político que propuso al candidato será responsable solidario de su
incumplimiento.

a. En caso _de incumplimiento en los requisitos de la comprobación por parte
de alguno de los partidos integrantes de la Coalición "Juntos Haremos
Historia", o bien, por parte de los candidatos propuestos por cada
partido, el Consejo de Administración notificará a la Comisión
Coordinadora Estatal y al Partido responsable, las multas que en su caso
sean impuestas a la coalición serán pagadas por el partido, a quién
pertenezca la candidatura infractora.

4. Para efectos de determinar la aplicación, uso y control de los recursos,
mecanismos de prorrateo, y demás cuestiones relativas al gasto, las
determinaciones serán acordadas por el Consejo de Administración. El Consejo de
Administración será el responsable del manejo eficiente y transparente del
patrimonio de la Coalición.

5. Si al concluir las campañas electorales existieran remanentes respecto de las
aportaciones, cuentas, activo fijo, saldos en cuentas por pagar, estos serán
distribuidos entre los partidos políticos integrantes de la coalición, conforme a lo que
acuerde el Consejo de Administración.

6. LAS PARTES se comprometen entregar para la coalición "Juntos Haremos
Historia" el 60% (sesenta por ciento) de su financiamiento para las campañas que
establece la Ley Electoral y serán entregados a la Coalición a través de su Consejo
de Administración quien se encargará de la administración de los recursos.

CLÁUSULA NOVENA. De la distribución del tiempo de acceso a Radio y 
Televisión. 

1. LAS PARTES se comprometen a que en cumplimiento a lo establecido por los
artículos 41 fracción 111 Apartado A inciso c) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 159, 167 numerales 1 y 2, y 171 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 91, numeral 3, de la Ley General de
Partidos Políticos y 16, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Radio y Televisión
en Materia Electoral, en términos siguientes:

Para efectos de la presente Coalición, conforme a lo estipulado por el artículo 167 
numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
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....-----------------------------------------
--- -- - -

aportación de cada uno de los Partidos Políticos integrante de la Coalición referida, 
se hará de la siguiente manera: 

2. LAS PARTES se comprometen a que cada partido coaligado accederá a su
respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo su derecho por separado. La
administración de los tiempos de radio y televisión, estará a cargo de las
representaciones de los partidos que integran la coalición ante el Comité de Radio y
Televisión del Instituto Nacional Electoral. Cada partido le asignará de su
prerrogativa de radio y televisión a las campañas conforme al siguiente porcentaje:

Gobernador 70% 

3. La Comisión Coordinadora Nacional de la Coalición "Juntos Haremos Historia"
podrá acordar modificar estos tiempos de conformidad con estrategia que establezca
para tal efecto.

CLÁUSULA DÉCIMA. De las responsabilidades individuales de los partidos 
coaligados. 

LAS PARTES acuerdan, que responderán en forma individual por las faltas que, en 
su caso, incurra alguno de los partidos políticos suscriptores, sus militantes, 
precandidatos o sus candidatos, asumiendo la sanción correspondiente, en los 
términos establecidos por el artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. De la conclusión de la coalición. 

1. LAS PARTES acuerdan que una vez concluido el proceso electoral en la etapa
de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de Gobernador, en su
caso hasta que quede firme la resolución del último medio de impugnación que se
resuelva por la Autoridad Jurisdiccional correspondiente, terminará automáticamente
la coalición, sin necesidad de declaratoria alguna, sin menoscabo de la continuación
de los procesos de informes de gastos de campaña y fiscalización, así como
procedimientos sancionadores ante la autoridad electoral competente. Una vez
aprobado el presente convenio por el Consejo General del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Jalisco, podrá ser modificado hasta un día antes del
inicio del periodo de registro de candidaturas objeto de este instrumento.

2. LAS PARTES convienen que en caso de que algún integrante de la coalición se
separe de la misma deberá ser notificado a la Comisión Coordinadora de la Coalición
"Juntos Haremos Historia", sin que esto modifique los contenidos y alcances del
presente convenio respecto del resto de los Partidos coaligados.
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. De alianzas amplias a nivel local y de la 
uniformidad de las coaliciones y candidaturas comunes a nivel local. 

1. LAS PARTES convienen que podrán conformar una amplia alianza electoral con
organizaciones sociales, así como suscribir acuerdos de participación con
agrupaciones políticas, tendentes a participar en el Proceso Electoral Local
Ordinario 2017-2018.

2. LAS PARTES convienen que de conformidad con la normatividad electoral a nivel
local y que exista concurrencia de elecciones durante el proceso electoral 2017-
2018, los Partidos Políticos integrantes de la Coalición, participarán de manera
conjunta en el resto de las elecciones en el Estado, registrando el convenio
correspondiente en el momento procesal oportuno.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. Cada Partido Político establecerá las medidas
necesarias para promover mecanismos que garanticen que los recursos en las 
campañas y, en general, las actividades de las candidatas y de los candidatos y de los 
dirigentes partidistas, se desarrollen con transparencia y estricto apego a la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. De las observaciones y requerimientos de la 
autoridad. 

LAS PARTES convienen facultar a las representaciones de los partidos integrantes de 
la coalición ante el Consejo General de Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Jalisco para que subsanen las observaciones que al convenio de coalición y 
documentos, haga el Instituto citado. 

/ 
/, 

valor legal de 
alce, para los 
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Convenio de coalición PT-MORENA-ES "Juntos Haremos Historia" 

AMARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN 
COMISIONADO POLÍTICO NACIONAL DEL 

ASUNTOS ELECTORALES DEL PT 

TERESA GUTIÉRREZ BOJÓRQUEZ 
COMISIONADA POLÍTICA 

NACIONAL DE ASUNTOS 
ELECTORALES DEL PT 

14 de diciembre de 2017 
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